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La Plata, 12 de marzo de 2024

Al responder por favor citar este número de radicado

Señor,
LUIS ARMANDO BERMEO MANCHOLA
arbema1@yahoo.es
Dirección Calle 3 No. 7-25
La Plata - Huila

ASUNTO: COMUNICACIÓN EN PÁGINA ELECTRÓNICA Y EN LUGAR DE
ACCESO AL PÚBLICO
RADICACIÓN: No. 05EE2022724100100000900

Respetado Señores,

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible comunicar a LUIS
ARMANDO BERMEOMANCHOLA, se procede a comunicar a través de la Página
Web del Ministerio de Trabajo y en lugar visible de acceso al público de la
Dirección Territorial del Huila, el contenido de la Resolución No. 1164 del 5 de
marzo del 2024 “Por medio de la cual se Archiva una Averiguación Preliminar”,
proferida por SUSCRITA INPECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DEL
GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA, CONTROL - RESOLUCION
DE CONFLICTOS-CONCILIACION, DE LA DIRECCION TERRITORIAL HUILA DEL
MINISTERIO DE TRABAJO.

Se advierte que esta comunicación se considerará cumplida al finalizar el día
siguiente al de la FECHA DE RETIRO de esta comunicación, con el presente se
allega el acto administrativo en cinco (5) folios.

Atentamente,

MILDRED ANDRADE LEGUIZAMO
Auxiliar administrativo












